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PREAMBUID. 

Las presentes Ordenanzas tienen corro finalldad la regulación en rrBterla 
urbanística de los terrenos que comprenden el sector del Plan Parcial R-1 
encuadrado en el Plan General de Ordenación Urbana de Puente Genil. 
Con caracter complerrentario a estas Ordenanzas estarán vigentes todas las 
disposiciones del P.G.O.U. 

CAPITULO 1º. DISFOSICIONES GENERALES.-

Art. 1.- Vigencia del Plan Parcial. 

Este Plan Parcial tendrá vigencia indefinida, de acuerdo con lo est~lecido en 
el Art. 125 de la Ley del SUelo y Art. 154 del Reglamento de Planeamiento. 

Art. 2. - Documentación e interpretación.

El Plan Pal'cial contiene los siguientes docl.lIl'entos: 

- Merroria 
- Planos de Informaclón 
- Planos de Ordenación 
- Ordenanzas Reguladoras 
- Estudio Económico-Financiero 

La interpretaclón del Plan se realizará teniendo en cuenta el contenido total de 
pst.os documentos siendo el orden preferente el siguiente: Ordenanzas, Planos, 
Merroria y resto de documentación. 

CAPITITLO 2º. - DESARROLLO Y EJECOCION DEL PIAN.-

Art. 3.- Instrumentos complementarios de Ordenación.

El pnc'sp.nte Plan Parcial se desarrollará según las detelnunaciones de la Ley del 
Suelo y de estas Normas y se ejecutará rrediante W1 único Proyecto de 
Urbanización. 

Las edificaclones se ejecutarán mediante Proyecto de Edificación. 
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La unidad de intervención a efectos edificatol-ios es la parcela cuyas f01TIBS y 
dlmenS10nes, de forma indicativa, se recogen en los Planos de Ordenación, 

Se p2lTnitirán las agregaciones y segregaciones de parcelas, siendo en éste últlfíO 
caso preceptiva la autorización del Ayuntamiento previa sol icitud, debiendo 
reunir la parcela mínlIlB resultante las siguientes condiciones: 

Para vivienda unifarrUliar: 
- Superf1cie mín:i..rra = 70 m2 
- Iúngitud núninB de fachada = 4 mts. 
- Fondo mínimo de parcela = 7 mts. 

Para vlvjenda plurifamiliar: 
- Superficie mínima = 120 m2 
- Iúngitud mín:i..rra de fachada ~ 5 mts. 
- Fondo mínimo de parcela = 9 mts. 

Art. 5.- Instrumentos de gestión.

El SlSterr.:i de actuación para la gestión y ejecución del Plan Parcial será 
rrec1.lante el sistem-3 de corrpensación, por el que los propietarios aportarán los 
terrenos de cesión ohl igatoria, realizarán a su costa la urbanización en los 
terminas y condiciones que se deterrrcinen en el Plan y se constituirán en Junta 
de Compensación. 

Art. 6.- Cesiones de suelo.

De acuerdo a los arts. 20.1.a del Texto Refundido de la ley sobre Régi.m=n del 
SUelo y Ordenación Urbana y 46.3.a del Reglamento de Gestión Urbanística, se 
cec1el'án obligatona y gratuitamente al Ayuntami.ento la superficie total de los 
vlales, parques y jardines públicos, zonas deportivas y de recreo y eXpeIlsión, 
centros culturales y docentes y los terrenos precisos para la instalación y 

funClonamiento de los restantes servicios públicos necesarios. 

Conforme a la disposición transitoria pri.m=ra, elel T.R.L.S. y el arto 2 del Real 
Decreto-Ley 5/1996, de 7 de Junio, de Medidas Liberal izadoras en Materia de 
Suelo, el aprovechamiento w-banístico será el 90% del aprovechamiento medio del 
sector, correspondiendo el 10% al Ayuntanuento. 

Art. 7.- InstnJllY2ntos de e"jecución.

El Plan -Parcial se desarrollará rrec1iante Proyecto de Urbanización único.
 
L3s edificaclones se reallZarán rrec1iante Proyecto de Edificación correspondiente
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Art. 8.- Ejecución material y recepción.

Los gastos y la ejecución de las obras de urbanización, así corro de las 

lndemnizaclones a que hubiere lugar, costes de Plan Parcial y Proyecto de 

Urbanlzación, deberán se1- sufragados p.Jr los propietarios, constituidos al efecto 

en la Junta de Compensación. 

La conservación será a cargo del AyuntaInlento, una vez que las obras de 

urbanización se rece¡xionen r:or éste, siendo hasta ese ITDm2nto obligación de los 
propietarios o prorrotores. 

CAPlTUID 3º. - NORMA..S GENERALES DE USO.-

Art. 9.- Caracteristicas generales relativas al uso del suelo.

Las clases de usos deterrninados en el presente Plan Parcial, se regularán en 

cuanto a cab-:'jorias y situaciones, conforrre a las disposiciones establecidas en 

el P.G.O.U. de Puente Genil y a las condiciones de u.so de la norrrativa ¡::::articular 

de cada zona en dicho P.G.O.U. 

Art. 10.- Tipología edificatoria. 

Sobre la Unidad de Intervenclón Edificatoria solo se permitirá la tipología de 

vivienda unifamiliar o plurifamillar entre medianeras. 

Art. 11.- Tipos de usos.

1.- Residencial- vivienda. 

2. - Garaje- ap3.rcamiento y servicio de autorrovil.
 

3.- Artesanía.
 

4.- lndustrlas.
 

5.- Alojamiento colectivo- Hotelero
 

{) . - Con-erc ia 1

7.-0flcinas.
 

8.- Relación- eSfectáculos.
 

9.- Religión.
 

10.- Socio-Cultural. 

11. - Educatlvo.
 
12.- Dep:>rtlvo.
 

13.- Sanitario.
 

14.- Areas libres
 

15.- ViarlO.
 

16.- Infraestlucturas
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Art. 12.- cambios de uso.

Se prohibe el camblO de uso en todas aquellas parcelas señaladas en el Plan 
Parclal corro equipamiento público o privado, salvo que sean desafectadas p::>r una 
reviSlón del presente Plan. 

CAPITULO 4º.- CONDICIONES GENERALES DE EDIFlCACION.-

Art. 13.- Definición de Parcela. 

l. - Es toda porciÓn de suelo delimitada con el fin de hacer posible la ejecuclon 
de la urbamzación y de la edificación¡ conferir autonomía a la edificación por 
unidades de construcción y asegurar la unidad mínima de ed.iflcación. 
2.- La uidad de parcela resultante del planearrQento no habrá de ser 
necesarian~nte coincidente con la unida de la propiedad. 
3. - Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo 1 arto 258 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 
4. - Se define conD parcela edificable aquella que cumpla las condiciones de 
parcelación fijadas en cada una de las ordenanzas de zona. 

Art. 14.- Definición de Solar. 

Tendrán la consideración de solal-es las parcelas de suelo incluidas en el 
perimetro de aplicación de las mismas que cumplan los requisitos del art.14 de 
la Ley del Suelo y las especificaciones del P.G.O.U. referentes a las condiciones 
de superflcle y urbanización. Los terrenos ed.ificables por tanto deben tener 
necesariarrente la cal ificación de solares y estar dotados de agua, suminlstro 
eléctrico, alcantarillado, alumbrado público, pavirrentación y encintado de acera. 

Art. 15.- Edificabilidad. 

1.- Indlce edificabllldad bruta. 
Es el limlte máximo de edificabilidad, expresado en m1t/m1s aplicado a la 
totalidad del suelo de la zona o sector. 

2.- Inolce ediflcabllidad neta. 
Es el inclwp rrjXlnD de edlficabilidad, expresado en m2t/m.2s aplicable a la 
sLlp2'l"ficie neta ed.lflcable destinada a cada uso. 

3. - Slll>~rflcie de tec:ho edificable. 
Es la suma de las superficies cublertas de todas las plantas bajas o altas. 
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1.- La ocupación es la su~Jerficie resultante de la proyección ortogonal sobre un 

plano horlzontal de la totalidad del volumen de la edificación. 

2. - En las ordenanzas de zona 1 se especlfican los porcentajes de ocupación rráx i.rrB 

d,e: la edificaclón l'eferidos a la parcela edificable. 

Art. 17.- Profundidad máxima edificahle. 

Se entiende como tal la máxima dimensión ediflcable medlda pelpendiculalmente en 
(';ida punto a la aJ ineación oflcial a vial o a la alineación oficial de fachada 
en el caso de que ~ribas no cOlncidan. 

Art. 18.- Alineaciones y rasantes. 

1.- Las alineaclones tendrán el carácter de alineación oficial, y diferenciarán 
los límltes entre la propiedad pública y la privada (oficial exterior a vial), 
y entre las superfjcies edificables y las que no lo son ( oficial interiod. 

2.- La alineación oficlal de fachada marca el linute a partir del cual se levanta 
la edificación y solo podrá rebasarse con los salientes o vuelos autorizados. 

3.- Rasante oficial: Será la marcada en el Plan Parcial o en su defecto por los 
Serviclo~ Tecnicos ~illniclpales. 

4. - Rasante actual: Es el perfll longitudlnal de las vías existentes en la 
actualldad. 

Art. 19.- Separación a linderos. 

l. - Se dl~:flnen como las distanclas mínuIBs a la que ha de situarse la edificación 
respecto a la allneación oficial a vial, linderos laterales públicos o privados 
y fondo de parcela. 

2. - La sep3r.:iclón a 1 inderos se regulan en su caso, en las ordenanzas especlficas 
ele zona. 

Art. 20.- Número de plantas.
 

EJ número máxl.fro de plantas fX2rmitic1as en todo el sector es de dos.
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l. - La al tura nBXlffi3 de las edif lcaciones pe.i.ra dos plantas es de 7,00 Il'€tros 

2. - 11 los efectos de rredir la altura nBxima de los edif leios, deberá torrarse ésta 

en la vel·tical que t'Gsa p::!r el punto medio de la alineación oficial de fachada 

desde la Ly,ante oficial hasta el plano lnferior del forjado del úl tim:J plSO 

situado en prin-era crujía, en el caso de que la diferencia de nivel entre los 

extreTl'OS de la fachada sea menor o 19ual al, SO mts. Si las rasante no fuera 

contlnt.1..i. se tomará el punto de fachada en el que se de la cota media entre los 

extrerrús. 

Art. 22.- Condiciones de ventilación, iluminación y salubridad. 

l. - Los retretes, cuerpos de aseo o bano asi. corro piezas no destinadas a 

dOt~lltorios, estancia o COClna rodrán ventilarse por pequeños patios chimeneas 

o por ventllación forzada, con arreglo a las disposiciones vigentes tanto 

n~micipales como estatales. 

1. - No se 1:-"Jermitlrán plezas destinadas a dormitorios o estancias interiores sin 
tenel' llurrunación O ventilación. Estas deberán ventilarse e iluminarse al rr.enos 

a través de patios de luces. 

Art. 23.- Patios de luces. 

l. - Se prohiben los p3.tl,OS abiertos a vial o plaza. 

2. - IK'3 cblnensión minim3 de 'Lm patio de luces será en cualquier caso tal que 

f-'e1Tnitct inscr1l-nr en su inten.or un circulo de diarretro igual a un CualtO de su 

altura ( con um minirro de 3 mts. 

Art. 24.- Patios de ventilación. 

1.- Es el espaClO libre interior analogo al patio de luces dstinado 

excluslvarnente a lluminar y ventilal' escaleras o def-'endencias que no sean 

dOlTIUtorios, estancias o cocinas donde se habita normalmente. 

2. - Se prohiben los patj.os de ventilación abiertos a fachada. 

3. - La dimenslón rníninB será tal que permita lnscnbir en su interior un circulo 

dc' dlarretro i~rual él lU'l sexto de su altura con un mínirro de 2 (00 mts. 
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Sección lª.- Disposiciones Generales.-

Art. 25.- Contenido de los Proyectos de urbanización. 

Los Proyectos de Urbanización comprenderán WIa m"JOClria descriptiva ele las 

caracterIsticas de las obl'as, plano de sItuación en relación con el conjunto 

m.-oono y planos de proyecto y de eletalle, flediciones, presupuesto y pliego de 

condiciones de las obras y servicIos. 

Los Proyectos de w'oonIzación no J.X!drán contener detenrnnaciones sobre ordenación 

ni re9in~n del suelo y de edIficación, ni modificar las prevIsiones elel Plan que 

desarrollen sin perjulclO de que l?uedan efectuar las adaptaciones exigidas p:lr 

la ejecucIón nBterIal de las obras. 

Art. 26.- Ejecución de los Proyectos de urbanizaciÓn. 

l. - Toda obra de urbanizacIón estará sujeta a previa licencia rrnmicIpal, debiendo 

ajustat-se las obras al LJl'oyecto previamente aprobado. 

2. - En las obras de urbanizaciÓn será obligato,t"Ío soliCItar InspeccIon al 

¿¡'flmtamiento en las eta]?-=ts de replanteo y antes de concluir las instalacIones de 

alcantarillado, agua y energía eléctrica. 

Art. 27.- Conservación de la urbanización. 

El nnntenimient.o y conservación de las obras de urbanizaCIón corresponderá a los 

l?t'OflDtores hasta ~:L1 ceSIón al A}"lJlltamiento. Proclucida la rec'ep:ión definItiva de 

tales obras, corresFOnderá al ,z;,~luntamiento su conservación y mantenllniento. 

Art. 28.- Recepción de la urbanización. 

[na vez ejecutE\das las obras de ul-banlzación corresp::mdientes y escrIturadas a 

f"n.or del AyuntdIluento l.:lS cesiones que hayan de l'eal izarse, se sol ici tal'á la 

Rp('tTp2Ión PrOVISIonal de las obl'as ejecutadas. Los servIcios t,écnIcos munIcipales 

pl·üced2l',§.n a la SL1f€l"\~lsión de las mismOls, siendo puestas en selvicio si su 

infolTte fuera favorable. En caso contrarIo se realIzarán las obras necesarias. 

En el pJazo ,rrBximo ele un 2110 der.>erá procederse, ror parte del Ayuntamiento, a la 

Recepción DefInItIva de las obras. 
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Art. 29.- Abastec~ento de agua. 
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l. - La d()t.'::l(~:ión mínill"iCl para J.as zonas residenciales será de 300 lltros por 

habitante y día. 

ConD caudal punta p3.l"a el dimenSlCmado de la red se tonBrá el caudal rIX......CJ.io 

multipJ icacJo for el coeilciente 2,5. El dlarretro mínirro para la red de 

distnbución será de 60 nTIl. L"J. velocldad del agua estará comprendida entre 0.5 

Y 1.5 m/seg. 

l.. - Debed asel~arse la disp:Jnlbll idad de caudal suficiente y la p:>ta.bilidad de 

las aguas, con los certiflcados oficiales correspondlentes, referentes al lugar 

de captación, aforo, analisis quimicos y bacteriológico. 

3, - En todos los casos deberá existir una preslón de 1, SO atrrosferas en el punto 

nBS desfavorable.La falta de presión necesaria deberá ser suplida con los rr.ed.ios 

adecuados, 

4. - En zonas de uso residencial se preverá conn mínirro w, hidrante fOl" cada 10 

hectar€~as. En otras zonas debe instalarse un hidrante como mínirro cada 4 

he-::;:t,.=ireas. 

5. - En todas la zonas de parques y "jal'dines, espacios libres, paseos plazas,I 

calles, etc. se establecerán las lnstalaclones necesarlas para Lm consumo diario 

núnúro de 20 rn3 p"Jr Ha.y día. Las dlstancias entre las bocas de rie'Jo se 

justirlcarán con arreglo a la presión de la red de nDdo que los radios de aCClón 

se sUp2:rtX,mgan. 

G. - T(MJuS los elerrentos ele la red serán de las caracteristicas determinadas p:)):" 

..,·1 servicio municlp31 de agua y curnplil.:cin lo establecido en el Pllego de 

l?l'escl"iF~lones Técnicas J?éll'a el ArostecllTliento de Aguas Potables del ¡'l.O.P.U. y 

denBs Non~tiva vlgente que le sea de aplicación. 

7. - Subsirhal"i3.ll".ente sel',) de apl icación la Nornu Tecnológica. l. F. A. (Instalación 

de Fontanería, !'.b.lsteclffilento). 

Art. 30.- Alcantarillado.

1. - Las seCClones mínjrrDs de a.lc:antarillado serán de 0,30 mts de dlaJr€tro y las 

velúcidarles del agua en las conducciones estarán prevlstas entre 0,6 Y 3 m/seg. 
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2. - Las 'per¡dJ:':mt~s-mílTi:rTes serán en lo~ raIlBles lOiclales del 2% y en los derr.3.s 

se dete.nninarán de acuerdo con Jos caudales para que las velocldades mínimas no 

desciendan de 0,6 m/seg. 

3. - En las canalizaciones tubulares no se admitlrán dlametros su~riores a los 

O, 70 Ilr~tros, a no ser que se trate de obras especiales de aliviaderos o sifones 

y, en (-'st~ c.}sc, , se pl'everán fOZOS de limpieza a la entrada y salida de la obra 

especi.:-d cOl'res¡:onc1 ic'nte. En el resto del alcantarillado tubular, se dis¡;:ondrán 

fOzos de reglstro a distancias IlÚxim3.s de 50 m2tros. 

4.- El saneamiento se realizará fOr el sistema unitarlo. 

5. - TcxJas las calles estarán dotada;,; en el nDmento de su construcclón, de las 

alcantarillas o co] ectores corresp::m(Jientes si aún no e::\lst.leran o resultaran 

inadecuados. 

6.- Queda pl'ohibido el uso de fosa séptica a no ser que se utilice corro 

d(~PUl'i~clón preVla al vert.ldo a la red general de alcantarillado. 

7. - Todos los elerrentos de saneanuento y alcantarlllado cumpl irán todas las 

condiciones de la NOrm-3.tlva vlgente que le sea de aplicación. 

Art. 31.- Energía eléctrie~ y alumbrado. 

l. - Las reservas de suelo para la lnstalación de los centros de trasfomBción y 

re.de~ de distrlbu':;ión, tendl:án carácter pool ico, detenúnandose la reserva de 

suelo nE'CéSarlO. 

2. - La distri.bución en baja tensión se efectuará preferentemente a 380/220 V Y 

el tendlflo de los c",bles debera ser subterráneo. 

3. - El pt'oyecto ele Ul'banlzacl''Sn clebeL3. comprender las redes de distribución y 

centros de tXémsfonnación, señalando los recorridos, secci.On de los cables y 

(~fl1plazarnjento ele las casetas, del)lendo justificar que se dlsfone del contrato de 

Silllunlstro que qal'ant lee la ¡;:otencla necesaria para cubril' la demanda de consu.rro 

pu..:\"is'to. 

4. - Será de al?llcación obli'J3toria el Reglarrento E1ectrotéc'nico de &1ja Tensión 

v subsichal'lan(~nL:: la K.T.LiLL.B. (Instalaclón Eléc.trlca de Bala TenSlón) 

s. - Lo! red de alumbrado púhllco ser,3. subterranea e independiente de la red de 
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G.- El sistema viario, deberá tener COffú mínirro las iluffI.lnaciones y unifonnidades 

sobre calzada ~le se indican a continuación: 

a) Vías pnncip31es de ttOáfico local: 301m:, con umifoDludad su.perior a 

0,30 

b) Vías secIIDdarlas l'Jea les: 15 1ux, con lmifonnidad superiolo a [j, 20 

c) Vias de acceso a vivlendas: 7 lu\ con unlfolinidad de 0,20 

7. - La instalación de alumbrado se aJustal-á a las req1arrentac iones 

electrotécnlcas vlgentes y todos sus elementos, t.ales con'O baculos, luminarias, 

conductos, etc, del1el'án ser de rrodelos y cal idades previamente aprobadas y 

hon-ologadas 1201' el Ayunt.amiento. 

Art. 32.- Telefonía.
 

1.- La red de telefonía irá subterránea.
 

2.- L3 lnsta.1aci6n curnplü-á las nonrativas, instrucciones y reglarrentos que
 

estlpule la empreS3 suminlstradora, siempre que sean compatibles con las 

disFcJsiciones y ol'denanzas aprobadas ¡:X:)1- el Ayuntdmiento. 

Art. 33.- otros Servicios.
 

Cumplirán las noriIBtivas, instlucciones y reglamentos que estlE)[Jlen los
 

orc¡anisnDs comr.>2tentes.
 

Sección 3il.- Determinaciones sobre las vías.-

Art. 34.- Clasificación de vías-

al Ronda Perin"€tt"al: Corl"esp::mdf~ al slsteITB general viarlo quoe limita el Sf.;Ctor 

en su rurte Este, y Sur. Corres¡:onde a. las caJ les A-l y 8-3. 

b) Calles prinBlolas: Son los VlarlOS esttucturales elel sector y cOlTesponden a 

las calles 8-1 y 8-2 

e) Ca.lles secundal-ias; SCJn los vlarios cuya función es el registro lnterior del 

-·,=:ctor y C01TeS¡xmden a las ca1les C-l hasta C-1S 
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Art. 35. ~fJetermiTI<:ICicmeg--1rlcIcnbcEl ti Ila Ronda perirretral. 

El \71a1'10 de Rond,~ p-=l"liTP-t1'aJ se comp::¡ne de calzada de 6,80 mts, banda de
 

aparcannento en COl'dón de. :!, 20 mts y acerados ele 1,50 mts en ambos lados.
 

Esta Vl:d tendrá doble sentido de cll'culación .
 

.~t. 36.- Determinaciones referentes a las calles primarias.
 

El viarlo df> las calles pn.J1Hrias se compone de calzada de 6.80 mts, banda eje
 

apat"carniento en cordon de 2,20 mts '! acerados de 1,50 mts.
 

Estas vías tenc1r.3.n un solo sent lc10 de circulación.
 

Art. 37. - Determinaciones referent?....s a las calles secundarias.
 

El \'larlO de las calles secundarlas se cOflll:,X)ne de calzada de 6,00 mts, y
 

a.cerados de 1,SU mts en amr.:os bordes.
 

Estas vías fodrán ten~?r doble senti.d.) d.e circulación.
 

CA.PITOW VI. - CDNDICION"ES PARTICUlARES DE ZONAS.
 

Sección 1ª. ZONA RESIDENCIAL. 

Art. 38. - Del imitación. 

C(Jrres¡:onde a las manzanas denorcu.nadas A, 8, e, O, E, F, G, H, 1, K, L r N, l' o 
en planuE:.; ele proyecto. 

Art. 39.- ParceJación. 

La P_::\"(;121 d lil'·,nlDB ec:llflcable hab!'á de cum¡:::d ir las siguientes condicJ.ones: 

- Para vivienda lUí1.famiJ ial": 

- SU¡:"2t-fJ.cie mínirra 70 rn2 

- Longltud mimnB ele fachada a vial 4 mts 

- tcmdo núnjnu de pal'cela 7,00 mts 

- Para '"l\'ienda pJ urifanul1.ar: 

- Sllpet'flC1F: rn,ininG 120 m2 

- Lon<;ntlld min,UYB de fachada él viaJ S mts 

- f(Jndo mínuro de LJal-..:::ela 9, Ol) mts 
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Art. 4o..~~-S~-f,iG.i&~oo1)O~.ulCjH~~ ---' ~. _ 1I 

La superficie techo edificable sel~ la fijada en el cuadro resumen del plano nº 
7 de caracteristicas de las rranzanas resultantes y ol'denación de volumenes, así 
como en el anexo a la menuria. 

Art. 41.- Profundidad máxima edificable. 

No se limita la profundidad máxirra a que debe llegar la edif1cación salvo cuando 
se regule como alineación 1nterior. 

Art. 42.- Alineaciones. 

La alineación oficial de fachada deberá coincidir con la alineación oficial 
exterior a vial. 

Art. 43.- Ocupación m3.xima de parcela. 

La ocupación máXlm8 de parcela para dos plantas será del 100% en planta baja Sl 

se dedica a usos terciarios, siendo del 90% cuando se destine a vivienda. 
Se exceptuan los solares de esquina, solares con poco fondo o solares con fachada 
a dos calles, cuyas viviendas puedan recibir luces del espacio público en todas 
sus plezas habitables. La ocupación en este caso podrá ser del 100% en todas sus 
plantas. 

Art. 44. - Altura m3.xima y nÚIrero de plantas. 

a) NÚJnero máXJ.JT'O de plantas:
 
- El número máximo de plantas será de dos.
 

b) Altura máxima:
 
- La altura rffixim3. de la edificaclón queda regulada según el nº máxirrr) de plantas
 
permitido, conf01TIe a los articulas 108 y 109 del P.G.O.U.
 
- POt' enC:Lffi3 de la altura máxirra. señalada sólo se permitirán las construcciones
 
estrictarr.ente necesarias para el acceso a la azotea y anexos, no pudiendo superar
 
en nlngún caso el 20% de la ocupación en planta.
 

Art. 45.- Patios. 

Se dlsp::mdrá al TrenOS un patlo principal de sU[Jerficie mínJJTB del 10% de la 
superhcie. de la p-~rcela para viviendas pI urifarni liares , Sln [Jerjuicio del 
cumpl im1ento de las condiciones establecldas en el articulo 115 del P .G.O. (.J. para 
patios de luces. 
Quedan exceptuadas de la condición de sU[Jerficie mínima para patio principal, las 

parcelas que ¡::el" su fonr8 o di.rrensiones inadecuadas no lo perrn.itan, siendo 
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A\untanuento del Estudio Pre\7io.
 

La chmensuón minlJlB ele pa.tio serÁ de 3,00 }: ~~,O() m2tros.
 

Art. 46.- Vuelos 

al Se [Ji'oinbe tcx:lo tip=> de "salJ.entes ocup::-tbles cerrados" en facha.das él viales 

de menos de L! mts de ancho. 

b) EL vuelo rraxir))::) de el~rrentos y cuel1::Os salientes, rredldo nOlm.:l1rrente al plano 

dA fachada en c'ualquiel' punto, no fOdrá exceder ala, 05 del ancho del vial, con 

l.m tOL:::>e m~:; ln'O de 1 / () l) n-et ro . 

e) Pal'.:! ! ,'1 S clen'Bs con,liclones SE' estara a lo dispuesto en los artJ..culos 117 y 118 

del P.G.O.Li. 

Art. 47.- Condiciones de uso. 

1. - Uso dorm nante: 

- VJ.\'ienda en 1º Y 2º cateqori.as. 

2. - IlslJ cornpat d· le: 

- .i\pan::anuerlto, G:tr,:-'qe en 1ª y 2ª categorías y Taller de autom5viles 

- Artesanía e.n sus ¡'V's catp.gorías. 

- Industrla en 1~ cate':I,;,·ria. 

- Hote] ero en t.odas sus categod,as. 

CODr::;l'Cla..L en 2ª ',- .~ª c.3.tpqorias. 

()flcina en J ª I lª Y y.! C'=1 t.egol'f.a s .
 

- F::,,~ 1.;(. :16n en 1ª Y 2ª cateqol'ias.
 

- F~ellgl()SO.
 

- SCJclo-cultural.
 

- Educativo.
 

- [Jep'Jl't ]1,,70 2ª categoría.
 

- Sanitario en 2ª categoría.
 

Sección 2ª.- ZONA DE EQUIPAMIENTO SCX::IAL y CCMERCIAL. 

Art. 48.- Delimit~ción.
 

('olTeSfül'lde a la p:uT:e.l,'j denomj nada cono ¡..¡ en los planos de ordenaclón.
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Art. 49 ,,~ñdiei0nes-cle- olde:JIaci6Ii y ba.ificaciórL~..~....-:::;;-':- ~ 

1.- Parcela mínima:
 
- Superficie flÚnima = 70 m2
 
- Longltud mínima de fachada = 4 mts.
 
- Fondo mínliro de parcela = 9 mts.
 

2.- Edificabilidad máxima. 
En zona comercial, la edificabilidad nBxima sobre la parcela será de 1,5 
m2t/m2s. 
En zona social, la edificabilidad máxima sobre la parcela será de 2 m2t/nQs 

3.- OCupación .má~lma~~~ración a linderos:
 
- La ocupación máxima será del 90% en zona comercial y del 100% en zona social,
 
no existiendo separación a linderos.
 

4. - Altura máXlID3 ediflcabJe....:
 
- La altura máxima ediflcable será de 7,00 metros, salvo que se justifique por
 
razones técnicas o de composición alturas mayores.
 

Sección 3ª. - ZONA DE EQUIPN-ITENTO DEPORTIVO. 

Art. 50.- Delimitación. 

Corresponde a la parcela denormnada P en los planos de Proyecto. 

Art. 51.- Usos y edificabilidad. 

El uso princip31 será el depol~ivo al alre o bajo cubierta, tolerandose usos 
corrplementarios con el principal, como todos los relacionados con la educación 
y práctica de la cultura fisica, actividades ecológicas y medioambientales. 

CAPITULO VII. - PREVISION DE PIAZAS DE GARAJE. 

- Las parcelas de vlvlendas plurifamiliares se ajustarán a lo dispuesto en el 
a~.S6 del P.G.O.U. 

- En parcelas de viviend3.s unifamiliares se fija una plaza de aparcarmento por 
vivlenda 

- En p:lrcelas donde se constluyan viviendas de proffix:ión pública, previo informe 
técnico, podrá eXlITUrse de la obligatoriedad de dotación de plazas de 
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aparcamiento,' cbns'iderandose cwnplida ' ta rrediante las plazas de estacionamiento 
, . . ¡ 

que hub1er~ _~r:. .. )as vías, espacios p' licos y en las restantes edificaciones, 
siempre l:jUe& Se'" gdl'an lce en e total del fúlígono el nÚIrero de aparcamientos 

previstos en el Reglamento de Planeamiento. 

Puente Genil Febrero de 1998 
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